
Yo ___________________________________________________ (nombre del titular del Crédito), mayor de 
edad, domiciliado en______________________________________________________________________,                                                                                                                                                                                
identificado con la cédula de ciudadanía número __________________de ___________________ ,  por medio de 
la presente libranza ley 1527 del 2012, 1902 del 2018 (modificaciones), informo que me he comprometido de 
manera libre,  previa, expresa, exibigle e irrevocable a pagar a favor FONDEG.

Libranza No.

Señores
E.S.M.

DESCUENTO AUTORIZADO A PARTIR DE   
PERIODO DE DESCUENTO Quincenal Mensual 
VALOR PERIODICO A DESCONTAR   
NÚMERO DE DESCUENTOS   
VALOR TOTAL DE LA LIBRANZA 

 

9. Autorizó a FONDEG y/o el legítimo beneficiario de la presente libranza, a solicitar cualquier  información a mi 
empleador y/o pagador relacionado con el objeto del presente documento.
10. Me comprometo con FONDEG y/o legitimo beneficiario de esta libranza a mantener actualizados el nombre del 
empleador, la dirección de mi domicilio, el correo electrónico y el número de celular, cuando se presente cambios, al igual 
en diligenciar formatos o contestar llamadas cuando FONDEG lo requiera a efectos de renovar mis datos.
11. Acepto ser notificado en la dirección física y/o electrónica establecida en el presente documento.
12. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: Autorizo(amos) en calidad de deudor o deudor 
solidario a FONDO DE EMPLEADOS DE DESARROLLO TECNOLÓGICO,EDITORIAL Y ARTES GRÁFICAS - 
FONDEG o beneficiario para que todas las comunicaciones derivadas de la relación contractual o comercial me sean 
notificados electrónicamente a través del correo electrónico registrado, o mediante mensajes SMS y/o contacto telefónico. 
A partir de la fecha de suscripción de la presente autorización, FONDO DE EMPLEADOS DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO,EDITORIAL Y ARTES GRÁFICAS - FONDEG o beneficiario queda facultada para remitir vía correo 
electrónico a la dirección incluida en el presente documento o a través de SMS todas las comunicaciones que deban ser 
objeto de notificación electrónica.
13. AUTORIZACION PARA TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: En cumplimiento de la Ley Estatutaria 
1581 de 2012 de Protección de Datos y normas concordantes, autorizo en calidad de deudor o deudor solidario y como 
Titular(es)  de los datos personales para que éstos sean incorporados en una base de datos responsabilidad de FONDO DE 
EMPLEADOS DE DESARROLLO TECNOLÓGICO,EDITORIAL Y ARTES GRÁFICAS - FONDEG o beneficiario 
para su tratamiento (acreedor o beneficiario), el cual incluirá la recolección, almacenamiento, uso, circulación y destinación 
final, con la finalidad de gestión administrativa, gestión de cobros y pagos, gestión fiscal, gestión económica y contable, 
gestión de asociados, contacto y envío de comunicaciones o mensajes a través de correo electrónico, teléfono fijo, dirección 
física, número celular u otros medios suministrados, estudios de crédito, gestión de facturación, gestión de cobro judicial o 
extrajudicial, mantener, controlar y desarrollar la relación contractual, transmisión y/o transferencia nacional e 
internacional de datos con terceros como empresas de cobranza. Es de carácter facultativo suministrar información que 
verse sobre Datos Sensibles, entendidos como aquellos que afectan la intimidad o generen algún tipo de discriminación, o 
sobre menores de edad. El titular puede ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión de datos y/o revocación de 
la autorización o queja por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a FONDO DE EMPLEADOS DE 
DESARROLLO TECNOLÓGICO,EDITORIAL Y ARTES GRÁFICAS - FONDEG (acreedor o beneficiario) a la 
dirección de correo electrónico fonleg@legis.com.co, indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar, o mediante 
correo ordinario remitido a la dirección fonleg@legis.com.co. La política de tratamiento de los datos del Titular, así como 
los cambios sustanciales que se produzcan en esta, se podrán consultar a través del siguiente correo electrónico: 
fonleg@legis.com.co.

Las materias y/o situaciones no reguladas en el presente documento, se resolverán aplicando las disposiciones legales 
vigentes para las entidades de la economía solidaria  y, en subsidio, las previstas en el Código de Comercio para 
sociedades, siempre y cuando no se afecte la naturaleza de los fondos de empleados o cooperativas, ni su carácter de no 
lucrativos.    Firmada en la ciudad de ________________________, a los ____________________ ( _____ ) días del mes 
de _____________________ del año dos mil __________________ ( _______ ). 

Deudor: 

En consecuencia, autorizó para que de los pagos a realizarse por concepto de salarios, prestaciones sociales, vacaciones, 
bonificaciones, indemnizaciones, honorarios, pensiones y/o de cualquier otra  suma según el caso caso (ley 1481 de 1989 
(FONDOS) Ley 79 de 1988 (COOPERATIVAS) y demás disposiciones legales que rigen al  sector  solidario y sean 
aplicables al caso, art 127 del código sustantivo del trabajo y demás normas aplicables que lo adicionen y/o modifiquen), 
me sean descontadas y consignadas en la cuenta de (ahorros o corriente), número __________________ del banco 
_______________, a nombre de  FONDEG, Nit __________________bajo las siguientes condiciones:

1. Los descuentos autorizados incluyen los periodos de vacaciones, licencias y prestaciones sociales.
2. Así mismo, autorizó al Empleador o Entidad pagadora, para que, en caso de terminación del vínculo laboral, me sea 
deducido de mis salarios, prestaciones sociales definitivas, bonificaciones, indemnizaciones, vacaciones, honorarios, 
mesada pensional y/o cualquier acreencia a la que tenga derecho, el saldo de la(s) obligación(es) que llegare a tener a mi 
cargo con FONDEG o beneficiario.
3. Las obligaciones de retención a que se refiere el numeral inmediatamente anterior, no tendrán límite frente a las cesantías, 
primas, indemnizaciones y demás bonificaciones especiales, ocasionales o permanentes, que se causen a mi favor, las cuales 
quedan gravadas a FONDEG o beneficiario y como garantía de las obligaciones contraídas para con éste. La retención 
sobre salarios podrá efectuarse a condición de que con éste y los demás descuentos permitidos por la ley laboral, no se afecte 
el ingreso efectivo en calidad de trabajador y pueda recibir no menos del cincuenta por ciento (50%) del salario 
(jurisprudencia vigente C- 751 del 2013); para los demás casos de descuentos, se aplicarán las normas legales vigentes.
4. En el evento que el descuento por nómina de cualquiera de las cuotas no se pueda realizar total o 
parcialmente, por cualquier razón o motivo, tal hecho no me exime de responsabilidad de realizar el pago oportuno  a través  
de cualquier otro medio o canal a disposición, asumiendo la carga de diligencia, consistente en la verificación de la 
efectividad del descuento autorizado por libranza.
5. Si al retirarme de la entidad que laboró, no alcanzará a cancelar la totalidad de las sumas adeudadas, 
autorizó a FONDO DE EMPLEADOS DE DESARROLLO TECNOLÓGICO,EDITORIAL Y ARTES GRÁFICAS - 
FONDEG o beneficiario, para que solicite al Fondo de Cesantías al cual estoy afiliado la cancelación del saldo de la deuda 
y si aún quedase saldo pendiente podrá requerir al pagador de la nueva entidad que me emplee, hasta el 50% de mi Salario 
y el 100% de mis Prestaciones Sociales y vacaciones.
6. Autorizo entregar a FONDEG o beneficiario el valor de las cuotas que deban pagarse durante el tiempo que permanezca 
en vacaciones, descontándolas del monto que se cause a mi favor antes de comenzar a disfrutarlas.
7.En caso de sustitución de empleador o entidad pagadora, me comprometo de inmediato a informarles de esos cambios a 
FONDEG o beneficiario, de lo contrario autorizo al legitimo beneficiario de esta libranza para llevar a cabo las debidas 
investigaciones con la finalidad de dar continuidad al descuento de libranza (Artículo 7 de la Ley 1527 de 2012).
8. Para dar cumplimiento al numeral anterior, autorizó a FONDEG y/o legitimo beneficiario de esta libranza para solicitar 
información a las entidades del sistema de seguridad social, exclusivamente con el fin de 
establecer mi localización, empleadores o entidades pagadoras. (Artículo 8o. Ley 1527 de 2012).
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en diligenciar formatos o contestar llamadas cuando FONDEG lo requiera a efectos de renovar mis datos.
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internacional de datos con terceros como empresas de cobranza. Es de carácter facultativo suministrar información que 
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3. Las obligaciones de retención a que se refiere el numeral inmediatamente anterior, no tendrán límite frente a las cesantías, 
primas, indemnizaciones y demás bonificaciones especiales, ocasionales o permanentes, que se causen a mi favor, las cuales 
quedan gravadas a FONDEG o beneficiario y como garantía de las obligaciones contraídas para con éste. La retención 
sobre salarios podrá efectuarse a condición de que con éste y los demás descuentos permitidos por la ley laboral, no se afecte 
el ingreso efectivo en calidad de trabajador y pueda recibir no menos del cincuenta por ciento (50%) del salario 
(jurisprudencia vigente C- 751 del 2013); para los demás casos de descuentos, se aplicarán las normas legales vigentes.
4. En el evento que el descuento por nómina de cualquiera de las cuotas no se pueda realizar total o 
parcialmente, por cualquier razón o motivo, tal hecho no me exime de responsabilidad de realizar el pago oportuno  a través  
de cualquier otro medio o canal a disposición, asumiendo la carga de diligencia, consistente en la verificación de la 
efectividad del descuento autorizado por libranza.
5. Si al retirarme de la entidad que laboró, no alcanzará a cancelar la totalidad de las sumas adeudadas, 
autorizó a FONDO DE EMPLEADOS DE DESARROLLO TECNOLÓGICO,EDITORIAL Y ARTES GRÁFICAS - 
FONDEG o beneficiario, para que solicite al Fondo de Cesantías al cual estoy afiliado la cancelación del saldo de la deuda 
y si aún quedase saldo pendiente podrá requerir al pagador de la nueva entidad que me emplee, hasta el 50% de mi Salario 
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FONDEG o beneficiario, de lo contrario autorizo al legitimo beneficiario de esta libranza para llevar a cabo las debidas 
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8. Para dar cumplimiento al numeral anterior, autorizó a FONDEG y/o legitimo beneficiario de esta libranza para solicitar 
información a las entidades del sistema de seguridad social, exclusivamente con el fin de 
establecer mi localización, empleadores o entidades pagadoras. (Artículo 8o. Ley 1527 de 2012).
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